
PROYECTO DE LEY

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a efectuar la

donación a favor de la asociación civil Club Deportivo Libertad, de la ciudad de Nogoya, un

inmueble propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, ubicado en Ejido

de Nogoyá, Zona de Quinta Dpto. Nogoyá, designado como Lote N° 1. Superficie: UNA

HECTÁREA (1 Has.), Plano de Mensura N° 12.575, Matrícula N 104408, con los siguientes

límites y linderos: NORO-ESTE: calle de Quinta de 25m, de ancho mediante recta

alambrada rumbo S. 45° 14' E. de 111.10m.; SUD ESTE: Manuel Zaragoza mediante recta

alambrada rumbo 5. 45 00' O de 90m.: SUD-OESTE: Manuel Zaragoza mediante recta

alambrada rumbo N. 45°14' O de 111,10m. y NORD-OESTE: F.C. Nacional General Urquiza

de 30m. de ancho mediante recta alambrada rumbo N. 45° 00' R de 90m.

Artículo 2º.- La donación del inmueble se efectúa con el cargo de ser destinado

exclusivamente al funcionamiento de la sede social para el cumplimento de los fines

conforme al estatuto de la entidad, no pudiendo otorgarse otro destino.

Artículo 3º.- La liquidación de la Asociación por cualquier causa; así como la inobservancia

del Artículo 2º implica la revocación de la donación debiéndose efectuar la restitución del

inmueble al Superior Gobierno de la Provincia.

Artículo 4º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar la tramitación

pertinente para la transferencia de dominio del inmueble individualizado en la presente Ley.

Artículo 5º.- Comuníquese, etc..-
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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

Mediante expediente 2095972 tramitó el pedido efectuado por el Club

Deportivo Libertad, por el cual solicitaba la cesión en carácter de comodato de un inmueble

de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia, con destino a la construcción de una

cancha de fútbol y salón de usos múltiples.

En el expediente consta que la Unidad de Control de Inmuebles de

Dominio Público y Privado de la Fiscalía de Estado tomaron intervención, y quedó

demostrado la manifestación de la DIPJ sobre la personerìa del Club Deportivo Libertad

aprobada por Decreto N° 3556 IF de fecha 29/07/1963, bajo Matrícula Nº 2222. la cual se

encuentra vigente.

En su intervención correspondiente, la Subsecretaría de Deportes

Social y Federado dependiente de la Secretaría de Deportes informó que la entidad cuenta

con la documentación actualizada en el Registro Provincial de Instituciones Deportivas.

Escribanía Mayor de Gobierno confeccionó el Acta de Constatación del

estado y ocupación de la fracción del terreno en cuestión, registrada bajo Escritura N° 747

de fecha 25/07/2018, del Protocolo del citado organismo.

Finalmente, el trámite culminó con el otorgamiento del comodato

mediante decreto 2970/18.

Ahora, este Club se ha acercado a esta honorable legislatura con la

intención de que le sea definitivamente transferido el dominio del predio a través de una

donación. Como se expresa en el articulado, se propone efectuar la donación con el cargo

de ser destinado exclusivamente al funcionamiento de la sede social para el cumplimento

de los fines conforme al estatuto de la entidad, no pudiendo otorgarse otro destino.

Al ser propósito de este Gobierno reconocer al deporte como un

derecho social, promoviendo la actividad deportiva para la formación integral de la persona

al facilitar las condiciones materiales, profesionales y técnicas para su organización,

desarrollo y el acceso a su práctica en Igualdad de oportunidades, de conformidad a lo

establecido en el artículo 27 de la Constitución Provincial; y conociendo desde la

experiencia propia lo satisfactorio que significa materializar los proyectos de las entidades

deportivas y favorecer al crecimiento y desarrollo de todos los miembros asociados y

asociadas; es que solicito el tratamiento y aprobación del presente proyecto.-
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